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Proc. origen: Tribunal del jurado Nº proc. origen: 0002459/2016-00 Jdo. origen: 

Juzgado de Instrucción Nº 1 de Santa Cruz de Tenerife 

 

Intervención:Interviniente:Abogado:Procurador: 

 

Condenado Cornelio José Antonio Miguel Saldaña Ariadna Perdomo Reyes 

 

Víctima Carlota 

 

  SENTENCIA  

 

Presidente 

 

D./Dª. JOAQUÍN LUIS ASTOR LANDETE 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2017. 

 

Vista en nombre de S.M. el Rey en esta Audiencia Provincial la causa número 

2459/2016 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº. 1 de Santa Cruz de 

Tenerife, Rollo de la Sección número  46/2017  del Tribunal del Jurado, por el delito 

de homicidio, presidido, como Magistrado-Presidente, por el Iltmo. Sr. D. JOAQUÍN 

LUIS ASTOR LANDETE, siendo Jurados: 

 

 TITULARES  

 

1.- Dña. Marta, actuando como portavoz. 

 

2.- Dña. Zaida 

 

3.- D. Felix 

 



   

   

4.- D. Leonardo 

 

5.- Dña. Delfina 

 

6.- Dña. Macarena 

 

7.- Dña. Valentina 

 

8.- Dña. Carmen 

 

9.- Dña. Josefa 

 

 SUPLENTES  

 

1.- Dña. Santiaga 

 

2.- Dña. Belen 

 

La causa se siguió contra D. Cornelio, mayor de edad, nacido el NUM000/1962, con 

DNI. nº NUM001, de estado civil soltero, con antecedentes penales cancelables a la 

fecha de los hechos, y en prisión provisional por ésta causa, representado por la 

Procuradora de los Tribunales Dª Ariadna Perdomo Reyes, asistido por el Letrado D. 

Jose Antonio Miguel Saldaña, siendo parte el Ministerio Fiscal. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 PRIMERO.-  La presente causa criminal se incoó como consecuencia del atestado 

policial num. NUM002 por el Juzgado de Instrucción nº. 1 de Santa Cruz de Tenerife, 



   

   

como consecuencia de la muerte violenta de Dª Carlota, constando como encausado 

D. Cornelio. 

 

Las diligencias penales de referencia fueron remitidas a esta Audiencia Provincial por 

oficio de 9 de junio de 2017, del Juzgado citado, señalándose para el inicio de las 

sesiones de la celebración del Juicio Oral el día 24 de octubre de 2.017. 

 

 SEGUNDO.-  Mediante auto de fecha 21 de junio de 2017 se determinaron los 

siguientes hechos justiciables: "ÚNICO.-El acusado Cornelio , con antecedentes 

penales cancelables, entre las 9'30 y las 10'30 horas del dia 7 de Noviembre de 2016 

en la vivienda que compartía temporalmente con su madre, Carlota , de 73 años de 

edad, que había llegado de Sevilla donde residía en día 3 de Noviembre por el 

fallecimiento de su marido y padre del acusado, sita en AVENIDA000 n NUM003 portal 

NUM004NUM005 parcela NUM006NUM007 de Santa Cruz de Tenerife, tras una 

discusión con la misma, con ánimo de causarle la muerte, provisto de un cuchillo de 10 

cms la apuñaló en repetidas ocasiones, causándole tres heridas incisas en la mano 

derecha cuando la mujer trató de defenderse así como al menos siete heridas inciso 

penetrantes, seis en el tórax y una en el abdomen, dos de las cuales eran penetrantes 

perforando el lóbulo del pulmón; otra herida que perforó el lóbulo superior del pulmón 

izquierdo; así como otra herida que perforó el lóbulo izquierdo hepático, provocando 

sangrado en la cavidad abdominal; y finalmente otra herida de 10 cms de profundidad 

que penetró a través de las costillas e interesó el saco pericárdico, la aurícula derecha 

y el cayado aórtico, produciendo una grave hemorragia. 

 

2.- a) GRADO DE EJECUCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN DEL ACUSADO. 

Como consecuencia de las heridas producidas y la hemorragia consecuente se produjo 

el fallecimiento de Carlota. 

 

2.- b) CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL. 

 



   

   

El acusado Cornelio padece una dependencia a opiaceos que altera, sin disminuirlas, 

sus facultades intelectivas y volitivas, debiendo determinarse el posible grado de 

afectación en el momento de los hechos como consecuencia del hipotético consumo. 

 

3.- CALIFICACIÓN. 

 

Los hechos anteriormente relatados son constitutivos de un delito de homicidio, 

previsto y penado en el artículo 138.1º del Código Penal, siguiendo el principio 

acusatorio. 4.- PROCEDENCIA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA RECLAMADOS. 

 

Los medios probatorios propuestos por las partes, acusación y defensa, deben 

declararse pertinentes, y consisten en la declaración del encausado, de los testigos y 

peritos que se citan, y de la documental de la que se ha excluido las diligencias 

reproducibles. Al haberse remitido por el juzgado de instrucción las diligencias 

policiales de atestado, así como diligencias judiciales que exceden de lo dispuesto en 

el artículo 37.d, en relación con elartículo 34.1 de la Ley Orgánica del Tribunal del 

Jurado, se procede a la depuración de los mismos." 

 

 TERCERO.-  Veredicto: 

 

Se ha constituido el Tribunal del Jurado integrado por los Sres. /as. expresados, 

designados para el conocimiento, la asistencia al juicio, deliberación y votación del 

veredicto, dimanante de la Causa Rollo de Sala del Tribunal del Jurado número 

46/2017 de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial siendo el encartado en la 

misma Don  D. Cornelio.  

 

Concluido el juicio y antes de iniciar la deliberación, se eligió como portavoz del 

Jurado a Dña. Marta, quien ha dirigido la deliberación y sometido a votación cada uno 

de los hechos, así como la culpabilidad ó inculpabilidad de los imputados mencionados 

según el escrito objeto del veredicto redactado por el Magistrado Presidente que se 

unió al acta del juicio. 

 



   

   

Los jurados han deliberado sobre los hechos sometidos a su resolución y han 

encontrado PROBADOS los hechos siguientes del escrito sometido a deliberación. 

 

 

HECHOS PROBADOS 

 

 PRIMERO.-  Declaró el Jurado probado por unanimidad  que; Dª Carlota falleció 

el día 7 de noviembre de 2016 en el domicilio del encausado D. Cornelio en 

AVENIDA000 nº NUM003, portal NUM004, NUM005, de Santa Cruz de Tenerife por 

hemorragia, debido a sufrir seis heridas inciso penetrantes en el tórax y una en el 

abdomen, perforando el lóbulo del pulmón, el lóbulo superior del pulmón izquierdo y el 

lóbulo izquierdo hepático, provocando sangrado en la cavidad abdominal y una última 

herida de diez centímetros de profundidad que penetró a través de la costillas e 

interesó el saco pericárdico, la aurícula derecha y el cayado aórtico. 

 

 SEGUNDO.-  Declaró el Jurado probado por mayoría de ocho votos , que D. 

Cornelio discutió con Dª Carlota  y con ánimo de acabar con su vida le clavó un 

cuchillo de diez centímetros de hoja en el cuerpo, en repetidas ocasiones hasta 

causarle la muerte. 

 

 TERCERO.-  Declaró el Jurado probado por unaminidad  que el encausado D. 

Cornelio es hijo de la difunta Dª Carlota . 

 

 CUARTO.-  Declaró el Jurado probado por unaminidad  que el encausado D. 

Cornelio,  en el momento de los hechos estaba bajo los efectos de la drogadicción, 

teniendo alteradas parcialmente sus capacidades cognitivas o volitivas. 

 

 QUINTO.-  Declaró el Jurado probado por unanimidad  que el encausado D. 

Cornelio es culpable  de la muerte de Dª Carlota. 

 



   

   

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 PRIMERO.-  El Jurado declaró por unanimidad que el encausado D. Cornelio es 

culpable  de la muerte de Dª Carlota, considerando por mayoría cualificada que la 

muerte se produjo al clavarle repetidamente un cuchillo de diez centímetros de hoja en 

el cuerpo con ánimo de acabar con su vida. En primer lugar, se afirmó por el Jurado la 

concurrencia de los elementos objetivo y subjetivo del tipo base del homicidio, tipificado 

y penado en el artículo 138 del Código Penal: la muerte violenta de la víctima y el 

ánimo o voluntad de matar, animus necandi.  El elemento objetivo del tipo penal se 

integra por la comisión de la muerte de tercera persona. Así lo declaró probado el 

Jurado: Dª Carlota  falleció el día 7 de noviembre de 2.016 en el domicilio que 

compartía con el encausado por hemorragia, debido a que en su tórax habían siete 

heridas inciso penetrantes una de ellas mortal de necesidad. 

 

El resultado de la muerte quedó probado a partir de la declaración pericial de los 

médicos forenses que declararon en el juicio oral, confirmando en todos sus extremos 

el resultado de la autopsia acorde con lo declarado probado por el Jurado. Además 

resultó probado por la declaración en juicio del propio encausado, que lo reconoció; por 

la declaración del policía local NUM008, que fue el primero en acceder a la vivienda y 

descubrió a la fallecida en el sofá, tapada por una manta y con heridas en el pecho y 

por la declaración del policía nacional NUM009 que declaró en juicio y actuó en las 

primeras diligencias policiales confirmando lo ya declarado por el policía local y 

manifestando que la víctima tenía mucha sangre en la blusa y presentaba heridas en la 

clavícula y en el costado. El agente de la policía local refirió que la casa estaba cerrada 

y las ventanas enrejadas, teniendo que forzar los bomberos el acceso. Que 

previamente por la ventana había visto al encausado tumbado en el suelo con cajas de 

medicamentos a su lado. Igualmente informaron los dos forenses de la etiología 

violenta de la muerte y los signos exteriores de la fuerza ejercida sobre la víctima para 

conseguir el resultado luctuoso por los signos internos que afloraron en la autopsia. 

causándole tres heridas incisas en la mano derecha cuando la mujer trató de 

defenderse así como al menos siete heridas inciso penetrantes, seis en el tórax y una 



   

   

en el abdomen, dos de las cuales eran penetrantes perforando el lóbulo del pulmón; 

otra herida que perforó el lóbulo superior del pulmón izquierdo; así como otra herida 

que perforó el lóbulo izquierdo hepático, provocando sangrado en la cavidad 

abdominal; y finalmente otra herida de 10 cms de profundidad que penetró a través de 

las costillas e interesó el saco pericárdico, la aurícula derecha y el cayado aórtico, 

produciendo una grave hemorragia que determinó casi inmediatamente el fallecimiento 

de la mujer. 

 

En cuanto al elemento subjetivo y siguiendo la tesis mantenida reiteradamente por el 

Tribunal Supremo, sentencias núm.1045/2012, de 27 de diciembre, 180/2010, de 10 de 

marzo y 474/2005 de 17 marzo, el delito de homicidio exige en el agente conciencia del 

alcance de sus actos, voluntad en su acción dirigida hacia la meta propuesta de acabar 

con la vida de una persona, dolo de matar que, por pertenecer a la esfera intima del 

sujeto, sólo puede inferirse atendiendo a los elementos del mundo sensible circundante 

a la realización del hecho. 

 

A fin de definir el ánimo que presidió la acción, el Jurado declaró probado que  D. 

Cornelio  fue a buscar un arma blanca para realizar los hechos, tomándose el tiempo 

de pensar qué hacer y desplazarse para buscarlas y luego emplearla. Que la 

localización de las heridas es en puntos vitales, y con un número elevado de heridas, 

que demuestra intención. La fuerza que se emplea para herir. Y la intención de defensa 

de la víctima, que habiendo opuesto resistencia, el acusado continuó con la acción, 

hasta el fallecimiento de la víctima. 

 

Conforme a dicha afirmación, no cabe duda de la concurrencia de un dolo directo 

conformado por la voluntad de acabar con al vida de la víctima. La voluntad homicida 

se manifestó en la reiteración de la acción, utilizando para ello un cuchillo de diez 

centímetros de hoja, lo que lo hace apropiado para dicha finalidad y dirigiéndolo hacia 

zonas corporales vitales, como lo es especialmente el corazón. Resulta evidente que el 

encartado era consciente que con dicha acción persistente el resultado de muerte es 

consecuencia necesaria, estableciendo así el nexo causal, pues dicho conocimiento 

pertenece al común de los humanos. Declararon los testigos, vecinos del inmueble Dª 



   

   

Mónica y D. Victoriano, que era corriente oír gritos de discusión acalorada entre el 

encausado y la víctima, referidos a la titularidad del domicilio y en particular D. 

Victoriano refirió que ese día los oyó gritar entre las diez y las diez y treinta minutos. 

Que sobre las quince horas vio al encausado por la ventana tumbado en el suelo junto 

a botes de pastillas y llamó a la policía. Es lo que alguna sentencia ha venido en 

denominar dolo de ímpetu, que se produciría cuando la intención homicida surge de 

modo repentino (STS 2189/02, de 27 de diciembre). 

 

 SEGUNDO.-  El autor  de los hechos probados es el acusado D. Cornelio , lo que 

se desprende de las pruebas desplegadas en el acto del juicio oral ante el jurado y 

valoradas conforme previene el artículo 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. El 

Jurado conocía la prevención dada por el Magistrado- Presidente de que el acusado 

era inocente mientras no se demostrase lo contrario, lo que incumbía a la acusación y 

que en caso de duda razonable debía dictar un veredicto de inculpabilidad y ello con 

independencia de la calificación jurídica de los hechos realizada por la defensa. 

 

El conjunto del acerbo probatorio, de carácter nítidamente incriminatorio, plural, 

obtenido respetando las garantías procesales y constitucionales, practicado en el acto 

del juicio oral, bajo los principios de inmediación y contradicción, valorado en 

conciencia por el Jurado y motivado en la sentencia, constituyen prueba de cargo 

suficiente para enervar la presunción de inocencia del artículo 24.2 de la Constitución. 

El derecho a la presunción de inocencia, siguiendo lo razonado en la sentencia del 

Tribunal Supremo 38/2015, de 30 de enero, 602/2013, de 14 de febreroy 948/2005, de 

19 de julio, viene consagrado en nuestro sistema con rango de derecho fundamental en 

el artículo 24.2 de la Constitución. Implica que toda persona acusada de un delito debe 

ser considerada inocente hasta que se demuestre su culpabilidad con arreglo a la Ley 

(artículo 11 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; artículo 6.2 del 

Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales y artículo 14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos). 

Esto supone que es preciso que se haya desarrollado una actividad probatoria de 

cargo, cuya iniciativa corresponde a la acusación, que desvirtúe racionalmente esa 

presunción 



   

   

 

inicial, en cuanto que permita declarar probados unos hechos y la participación del 

acusado en ellos. Así lo entendió el Tribunal Constitucional desde su sentencia 

347/2006, de 11 diciembre, 31/1981, de 28 de julio y la de 17 de diciembre de 1985 y el 

Tribunal Supremo en su sentencia 2089/2002, de 10 de diciembre, entre otras muchas. 

 

La prueba del hecho ya hemos razonado que se basó en la declaración del 

encausado, reconociéndolo conforme a la acusación; en el resultado documentado de 

la autopsia y declaración de los peritos médicos forenses y declaración del agente 

actuante que descubrió el cadáver en el interior de la vivienda, lo que confirmó el 

segundo agente actuante; mientras que la prueba de la autoría vino determinada por la 

reiterada declaración autoinculpatoria del propio encausado, corroborada por la 

coincidencia del ADN encontrado en las uñas de la víctima, con el del encausado; 

encontrándose igualmente ADN de la víctima en la camisa del encausado que tiró a la 

basura, de donde la recogió el policía nacional y en sus pantalones. El encartado 

reconoció que discutió con su madre y le clavó un cuchillo en el cuerpo en sucesivas 

acciones . Dicha prueba se constituyó en el contradictorio del plenario por la 

declaración del perito del Instituto de Toxicología, por contraste, conforme a las 

muestras dubitadas recogidas por los agentes actuantes y por los médicos forenses en 

las uñas de la víctima recogidas en el momento de la autopsia, tal y como declararon 

en juicio, y las indubitadas del encausado. 

 

La idoneidad de la prueba constituida por la declaración del acusado se refrenda en 

la sentencia 651/14, de 7 de octubre. El artículo 406 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal diferencia entre la prueba del delito, donde no basta la mera confesión, 

exigiendo la concurrencia de elementos objetivos corroboradores, y la de la autoría 

donde sí es suficiente. Esta misma línea jurisprudencial se sostiene en las sentencias 

1328/11, de 12 de diciembre, 290/10, de 3 de marzo y 960/2007, de 29 de noviembre. 

La declaración inculpatoria del encausado debe acomodarse a la realidad de los 

hechos probados por otros medios, de tal manera que racionalmente dicha declaración 

sea conforme con los mismos sin atisbo de duda de que solo el autoinculpado pudo ser 

el autor por el conocimiento cabal de los hechos. En el caso de autos la concurrencia 



   

   

de las pruebas expuestas no deja margen alguno al hecho, a la autoría y a la forma 

comitiva. 

 

 TERCERO.-  En el acto del juicio oral el Ministerio Fiscal y la defensa del 

encausado sostuvieron que concurría en el mismo la circunstancia agravante de 

parentesco, recogida en el artículo 23 del Código penal. Así lo declaró probado el 

Jurado a la vista del documento de de filiación obrante en la causa. La relación materno 

filial entre la víctima y el autor del hecho fue reconocida por éste y su defensor en el 

juicio oral y confirmada por los testigos, vecinos del inmueble, reseñado en las 

diligencias policiales y documentado en la causa, lo que excluye mayor debate 

probatorio. 

 

 CUARTO.-  El Ministerio Fiscal y la defensa del encausado mantuvieron en sus 

conclusiones definitivas del acto del juicio oral la responsabilidad de su defendido, con 

la concurrencia de la circunstancia atenuante de drogadicción , de los artículos 21.2ª 

en relación con el 20.2ª del Código Penal. 

 

En primer lugar debemos recordar que el tribunal Supremo viene exigiendo que la 

carga de la prueba de la concurrencia de las circunstancias modificativas de la 

responsabilidad criminal incumbe a quien las alega y que estas deben estar tan 

probadas como el hecho delictivo mismo (sentencias de 7 de julio de 2.009, 1348/2004 

de 25 de noviembre, 1747/2003, de 29 de diciembre y 716/2002, de 22 de abril). Sin 

embargo en el caso que nos ocupa, dicha calificación resultó coincidente con la 

formulada por el Ministerio Fiscal y Acusación Particular, lo que excluye mayor carga 

probatoria, conforme al principio acusatorio. El jurado declaró probado por unanimidad 

el supuesto de atenuación de la responsabilidad penal, por drogadicción. Para ello tuvo 

en cuenta los antecedentes documentados de asistencia al centro de tratamiento de la 

deshabituación San Miguel, obrantes al folio 57 de las actuaciones y que el Ministerio 

Fiscal dio por bueno. Pero a su vez los dos vecinos que declararon en juicio 

confirmaron que el encausado era conocido por su drogadicción, conocimiento que en 

el caso de la presidenta de la comunidad era personal. Según la Organización Mundial 

de la Salud por droga ha de entenderse "cualquier sustancia, terapéutica o no, que 



   

   

introducida en el organismo por cualquier mecanismo (ingestión, inhalación, 

administración, intramuscular o intravenosa, etc.) es capaz de actuar sobre el sistema 

nervioso central del consumidor provocando un cambio en su comportamiento, ya sea 

una alteración física o intelectual, una experimentación de nuevas sensaciones o una 

modificación de su estado psíquico, caracterizado por: 1º) El deseo abrumador o 

necesidad de continuar consumiendo (dependencia psíquica). 2º) Necesidad de 

aumentar la dosis para aumentar los mismos efectos (tolerancia). 3º) La dependencia 

física u orgánica de los efectos de la sustancia (que hace verdaderamente necesarias 

su uso prolongado, para evitar el síndrome de abstinencia). La OMS define la 

toxicomanía en su informe técnico 116/57 como "el estado de intoxicación periódica o 

crónica producido por el consumo reiterado de una droga natural o sintética", y la 

dependencia como "el estado de sumisión física o psicológico respecto de una 

determinada droga resultado de la absorción periódica o repetitiva de la misma". En 

cuanto a su incidencia en la responsabilidad penal se dice en sentencias de del 

Tribunal Supremo 16/2009 de 27.1 ; 672/2007 de 19.7; 145/2007 de 28.2 ; 1071/2006 

de 9.11 , 282/2004 de 1.4, las consecuencias penológicas de la drogadicción pueden 

ser encuadradas, dentro de la esfera de la imputabilidad, bien excluyendo total o 

parcialmente la responsabilidad penal, (arts. 20.2 y 21.1 CP ), o bien actuando como 

mera atenuante de la responsabilidad penal, por la vía del art. 21.2ª del Código penal , 

propia atenuante de drogadicción, o como atenuante analógica, por el camino del art. 

21.6º. Los requisitos generales para que se produzca dicho tratamiento penológico en 

la esfera penal, podemos sintetizarles del siguiente modo: 1)Requisito biopatológico, 

esto es, que nos encontremos en presencia de un toxicómano, cuya drogodependencia 

exigirá a su vez estos otros dos requisitos: a') que se trate de una intoxicación grave, 

pues no cualquier adicción a la droga sino únicamente la que sea grave puede originar 

la circunstancia modificativa o exonerativa de la responsabilidad criminal, y b') que 

tenga cierta antigüedad, pues sabido es que este tipo de situaciones patológicas no se 

producen de forma instantánea, sino que requieren un consumo 

 

más o menos prolongado en el tiempo, dependiendo de la sustancia estupefaciente 

ingerida o consumida. El Código Penal se refiere a ellas realizando una enumeración 

que por su función integradora puede considerarse completa, tomando como tales las 



   

   

drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas u otras que produzcan 

efectos análogos. 2)Requisito psicológico, o sea, que produzcan en el sujeto una 

afectación de las facultades mentales del mismo. En efecto, la Sentencia 616/1996, de 

30 septiembre, ya declaró que "no es suficiente ser adicto o drogadicto para merecer 

una atenuación, si la droga no ha afectado a los elementos intelectivos y volitivos del 

sujeto". Cierto es que la actual atenuante de drogadicción sólo exige que el sujeto 

actúe a causa de su grave adicción a las sustancias anteriormente referidas, lo cual no 

permitirá prescindir absolutamente de este requisito, ya que es obvio que la razón que 

impera en dicha norma es la disminución de su imputabilidad, consecuencia presumida 

legalmente, ya que tan grave adicción producirá necesariamente ese comportamiento, 

por el efecto compulsivo que le llevarán a la comisión de ciertos delitos, generalmente 

aptos para procurarse las sustancias expresadas (STS. 21.12.99), que declaró que 

siendo el robo para obtener dinero con el que sufragar la droga una de las  

manifestaciones más típicas de la delincuencia funcional asociada a la droga, la 

relación entre adicción y delito puede ser inferida racionalmente sin que precise una 

prueba especifica. 3)Requisito temporal o cronológico, en el sentido que la afectación 

psicológica tiene que concurrir en el momento mismo de la comisión delictiva, o actuar 

el culpable bajo los efectos del síndrome de abstinencia, requisito éste que, aún siendo 

necesario, cabe deducirse de la grave adicción a las sustancias estupefacientes, como 

más adelante veremos. Dentro del mismo, cabrá analizar todas aquellas conductas en 

las cuales el sujeto se habrá determinado bajo el efecto de la grave adicción a 

sustancias estupefacientes, siempre que tal estado no haya sido buscado con el 

propósito de cometer la infracción delictiva o no se hubiere previsto o debido prever su 

comisión (en correspondencia con la doctrina de las "actiones liberae in causa"). 

4)Requisito normativo, o sea la intensidad o influencia en los resortes mentales del 

sujeto, lo cual nos llevará a su apreciación como eximente completa, incompleta o 

meramente como atenuante de la responsabilidad penal, sin que generalmente haya de 

recurrirse a construcciones de atenuantes muy cualificadas, como cuarto grado de 

encuadramiento de dicha problemática, por cuanto, como ha declarado la Sentencia de 

14 de julio de 1999, hoy no resulta aconsejable pues los supuestos de especial 

intensidad que pudieran justificarla tienen un encaje más adecuado en la eximente 

incompleta, con idénticos efectos penológicos. La atenuante del art. 21.2 del Código 



   

   

Penal, se configura por la incidencia de la adicción en la motivación de la conducta 

criminal en cuanto es realizada a causa de aquella. El beneficio de la atenuación sólo 

tiene aplicación cuando exista una relación entre el delito cometido y la carencia de 

drogas que padece el sujeto. Cuando la incidencia en la adicción sobre el conocimiento 

y la voluntad del agente es mas bien escasa, sea porque se trata de sustancias de 

efectos menos devastadores, sea por la menor antigüedad o intensidad de la adicción, 

mas bien mero abuso de la sustancia lo procedente es la aplicación de la atenuante 

analógica, art. 21.6 del Código Penal. Esta adicción grave debe condicionar su 

conocimiento de la ilicitud (conciencia) o su capacidad de actuar conforme a ese 

conocimiento (voluntad). En el caso de autos se ha podido documentar que el 

encausado se inició desde muy joven en el consumo de drogas, adicción que se fue 

incrementando paulatinamente en el tiempo, pasando de las 

 

drogas que no causan grave daño a la saludo a las que si lo causan, terminando en 

un consumo continuado de heroína que finalmente lo llevó a solicitar ayuda del centro 

de tratamiento de la deshabituación, combinando el consumo de heroína cuando 

económicamente le era posible con el tratamiento de metadona. El consumo antiguo y 

continuo de heroína produce una afección en las facultades volitivas y cognitivas que 

pueden quedar deterioradas y condicionadas. Como ya hemos expuesto el Ministerio 

Fiscal adujo que estas eran las circunstancias que concurrían en el encausado en el 

momento de los hechos y así lo reconoció el Jurado a partir del documento obrante al 

folio 57 de la causa. 

 

 QUINTO.-  La pena  a imponer por el delito cometido debe ser conforme a lo 

estipulado en los artículos 28, 61, 55 , 66.1, 7ª, y la que resulta del delito tipificado y 

penado en elartículo 138 del Código Penal. Por su parte el artículo 66.1, determina: 1.  

En la aplicación de la pena, tratándose de delitos dolosos, los jueces o tribunales 

observarán, según haya o no circunstancias atenuantes o agravantes, las siguientes 

reglas: 7.ª   Cuando concurran atenuantes y agravantes, las valorarán y compensarán 

racionalmente para la individualización de la pena. En el caso de persistir un 

fundamento cualificado de atenuación aplicarán la pena inferior en grado. Si se 

mantiene un fundamento cualificado de agravación, aplicarán la pena en su mitad 



   

   

superior. Conforme a la normativa citada y conforme se solicitó por la acusación y 

defensa en sus alegaciones penológicas en el juicio oral, se debe imponer al encartado 

la pena privativa de libertad de once años, con abono del tiempo pasado en prisión 

provisional y desde la detención. Junto a dicha pena se debe imponer la accesoria de 

inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena. La pena solicitada se ajusta a 

lo dispuesto en el precepto antes citado y conforme al principio acusatorio. En la 

individualización de la pena se puede afirmar que dicha graduación es benévola con el 

hecho producido, si bien se tiene en cuenta el reconocimiento por el autor y su 

manifestación de arrepentimiento. Dispone el artículo 36 del Código penal que cuando 

la duración de la pena de prisión impuesta sea superior a cinco años, el juez o tribunal 

podrá ordenar que la clasificación del condenado en el tercer grado de tratamiento 

penitenciario no se efectúe hasta el cumplimiento de la mitad de la pena impuesta. En 

el caso litigioso, la gravedad del hecho ejecutado, cualificado por ser la víctima la 

madre del criminalmente responsable y teniendo en cuenta que la dinámica comisiva 

acercaría el hecho a la tipificación del asesinato del artículo 139 del Código Penal, 

exige la aplicación de las facultades contenidas en el precepto. 

 

 SEXTO.-  El Código Penal dispone en su artículo 116.1 que toda persona 

criminalmente responsable de un delito o falta lo es también civilmente si del hecho se 

derivasen daños y perjuicios. El Código Civil dispone en el artículo 1.089 que los actos 

y omisiones ilícitos son fuentes de obligaciones. 

 

En la obligación de resarcimiento de daños y perjuicios se considera como tal el daño 

moral, el que se deduce de forma natural del hecho del fallecimiento violento, tal y 

como ha sido declarado probado. Así lo entendió el Tribunal Supremo en sentencias 28 

de enero de 2002 y 10 de abril de 2000. Conforme dispone el artículo 113 del Código 

Penal el resarcimiento de daños morales se extiende a los causados a los familiares.  

 

Al tratarse de una acción de ámbito civil, se rige por los principios propios de la 

misma conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil, condicionada por el principio 

rogatorio. En el caso de autos ni se ha personado heredero o persona con legitimación 



   

   

a la misma, ni el Ministerio Fiscal ha ejercitado la acción, por lo que no debe realizarse 

pronunciamiento alguno. 

 

 SÉPTIMO .- Se debe imponer las costas  de este juicio al encartado, con base en 

lo estipulado en el artículo 123 del Código penal y 239 y 240.2 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal. 

 

 OCTAVO.-  El Jurado se pronunció por unanimidad contrario al otorgamiento del 

indulto. 

 

FALLO 

 

 F A L L O  : Que debo condenar y condeno a D. Cornelio  como autor penalmente 

responsable de un delito de homicidio, ya definido, en quien concurre la circunstancia 

modificativa de su responsabilidad criminal de agravante de parentesco y como 

atenuante la analógica de drogadicción, a la pena de once años de prisión, 

inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena y al pago de las costas 

procesales. La clasificación del condenado en el tercer grado de tratamiento 

penitenciario no se efectuará hasta el cumplimiento de la mitad de la pena impuesta El 

Jurado se pronunció por unanimidad contrario al otorgamiento del indulto. 

 

Notifíquese esta resolución a las partes. 

 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

 

 MODO DE IMPUGNACIÓN.-  Contra la presente resolución conforme al art. 846 ter 

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal cabe interponer recurso de APELACIÓN ante la 

Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de 

diez días a partir de su notificación, por medio de escrito que se presentará en este 

tribunal. 

 


